
República de Colombia   

  
Tribunal Administrativo del Quindío  

  

  
Armenia Q,  veintiocho  (28) de abril de dos mil veinte (2020).  

  
  

Medio de Control: Control inmediato de legalidad- Decreto 027 del 13 de  
                                 Abril de 020- Municipio de Córdoba  
Radicado:           63001-2333- 000-2020-00182- 00  
Asunto:          Auto resuelve no avocar conocimiento.   

  
  

Encontrándose el proceso al despacho para surtirse el trámite consagrado en el 
artículo 185 del C.P.A.C.A.  y conforme a lo indicado en los Acuerdos PCSJA20-
1152,  PCSJA20-11532 y PCSJA20-11546 , se verifica que el Decreto 027 del 13 
de abril de 2020 proferido por el Alcalde del Municipio de Córdoba, no es 
susceptible de control inmediato de legalidad en los términos del artículo 136 de 
la Ley 1437 de 2011.   
  
En efecto la citada norma dispone:   
 

“ (….) ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las 
medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados 
de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan, si se 
tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de 
autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en 
este Código.  
 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a 
la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 
aprehenderá de oficio su conocimiento. (…)”  
 

En ese orden de ideas, es claro que el control inmediato de legalidad únicamente 
procede frente a las medidas de carácter general que se profieran como desarrollo 
de los decretos legislativos expedidos en los estados de excepción.   
  
Ahora bien, revisado el Decreto 027 del 13 de abril de 2020 remitido por el 
Municipio de Pijao, se observa que fue proferido en uso de las 
atribuciones conferidas al Alcalde por la Constitución y la Ley, especialmente las 
conferidas por la Ley 136 de 1994, los Decretos nacionales 417 y 531 de 2020, el 
Decreto Departamental No. 192 de 2020 y el municipal No. 20 de 2020. 



 

En efecto revisando el Decreto remitido para control de legalidad se encuentra 
que en el mismo se dispuso:   

“ DECRETO NO. 27 

ABRIL 13 DE 2020 

“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN MEDIDAS DE PREVECION (SIC) 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS COVID-19 

PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DE CÓRDOBA CON EL FIN DE EVITAR EL CONTAGIO DEL 

VIIRUS” 

El alcalde municipal de Córdoba Quindío en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 y  

Decretos Nacionales Nos. 417 y 531 de 2020, Decreto Departamental No. 192 de 
2020 y el Decreto Municipal No. 20 de 2020; y 

CONSIDERANDO  

Que la Constitución Política en su artículo 2 establece dentro de los fines esenciales 
del Estado, entre otros, que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger  a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del y de los particulares  

Por su parte el artículo 315 ibídem establece como atribuciones a los alcaldes entre 
otras las siguientes:  

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo 
gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del muncipio <sic>. La 
Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el 
alcalde por conducto del respectivo comandante. 

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y 
a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas 
industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes. 

Que el Gobierno nacional mediante el decreto 417 del 17 de marzo de 2020 declaró 
la emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el 
término de 30 días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al 
país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, señalándose entre las razones 



tenidas en cuenta para la opción de dicha medida, la necesidad de garantizar la 
prestación continua y efectiva de los servicios públicos, “ (…) razón por la cual se 
deberá analizar medidas necesarias para cumplir con los mandatos que le ha 
entregado el ordenamiento jurídico colombiano. Lo anterior supone la posibilidad 
de flexibilizar los criterios de calidad como continuidad y eficiencia de los 
servicios, establecer el orden de atención prioritaria en el abastecimiento de los 
mismos, flexibilizar el régimen laboral en cuanto a los requisitos de los trabajadores 
a contratar, implementar medidas de importación y comercialización de 
combustibles con el fin de no afectar el  abastecimiento.”  

Qué consecuente con lo anterior el día 22 de marzo 2.020 el Gobierno nacional 
expida el decreto número 457 de 2020, por medio del cual imparte instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 y el mantenimiento del orden público, en el cual ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todos los habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las  cero horas  (00:00 a.m.) del día 25 de marzo 2020,  hasta las cero horas(00:00 
a.m.) del día 13 de abril de 2.020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del coronavirus COVID-19  

Que para hacer efectivas las anteriores medidas el municipio expidió el decreto No. 
022  de 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE IMPARTEN MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL VIRUS 
COVID-19 PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE CÓRDOBA CON EL FIN DE EVITAR EL CONTAGIO DEL 
VIRUS, el cual consiste en establecer el aislamiento preventivo como medida 
prioritaria para los empleados y contratistas implementando el trabajo en casa con 
el fin de que realicen sus funciones y actividades de manera remota desde la casa, 
mediante el uso de las tecnologías de la informática y las comunicaciones, sin que 
esto constituya la modalidad de teletrabajo, desde el 25 de marzo 2020 hasta el 13 
de abril de 2.020,  y otras medidas con el fin de contener, prevenir y evitar los 
contagios del virus, y Así mismo, de asegurar la continuidad del servicio público 
en la administración municipal de Córdoba, y con ello, salvaguardar la salud y el 
bienestar de los empleados, contratistas y usuarios,  se implantara el trabajo en casa 
y la atención virtual y telefónica a  todos los usuarios de la entidad territorial.  

Que el Gobierno Nacional expidió el decreto No. 531 de  2020 “Por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público”,  en 
el cual mediante el artículo 1º prorrogó  el aislamiento preventivo obligatorio de la 
siguiente manera:  

Artículo 1º. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia a partir de las 0 horas del día 
3 de abril de 2020 coma hasta las 0 horas del día 27 de abril de 2.020 coma en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID- 19”  

Que atendiendo a lo anterior, se hace necesario conservar las medidas de 
aislamiento preventivo tomadas en el Decreto No. 022 de 2020, hasta el día 26 de 
abril de 2020.  

Lo anterior, en el sentido de conservar lo indicado en la directiva presidencial No. 
002  de 2020, el Presidente de la República determinó como mecanismo de 



contingencia para los posibles impactos en la salud causados por el COVID-19 y 
con el propósito de garantizar la prestación del servicio público, entre otras,  la 
siguiente directriz:  

1º. TRABAJO EN CASA POR MEDIO DEL USO DE LAS TIC  

Como medida preventiva de carácter temporal y extraordinario y hasta que supere 
la emergencia sanitaria decretada mediante la resolución 385 del 12 de marzo 2020 
por medio de la cal se declara emergencia sanitaria por causa del coronavirus COB 
19 y se adopta medidas para hacer frente al virus por el Ministerio de salud y 
protección social como los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden 
nacional deberán revisar las condiciones particulares de salud de servidores 
públicos coma así como las funciones y actividades que desarrollen, con el fin de 
adoptar mecanismos que permitan su cumplimiento desde la casa punto para ello 
cómo se podrá acudir a las tecnologías de la información y las comunicaciones, sin 
que esto constituya la modalidad de teletrabajo  

Qué en igual termino el Ministerio de trabajo mediante la circular No. 022 del 19 
de marzo  de 2020, reitera el uso de las medidas estipuladas en la mencionada 
directiva presidencial  

Por todo lo anterior cómo se toman las siguientes decisiones en materia de orden 
público para todo el territorio del municipio de Córdoba Quindío, como medidas 
preventivas ante la emergencia de salud pública, causada por el brote del 
Coronavirus (COVID-19).   

Que, en mérito lo antes expuesto, como el alcalde del municipio de Córdoba 
Quindío, decreta:  

Artículo primero: establecer el aislamiento preventivo como medida prioritaria 
para los empleados y contratistas implementando el trabajo en casa, con el fin de 
que realicen sus funciones y actividades de manera remota desde la casa, mediante 
el uso de las tecnologías de la informática y las comunicaciones, sin que esto 
constituya la modalidad de teletrabajo, desde el 13 de abril de 2020  hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) el día 27 de abril de 2020  

Parágrafo 1º : el anterior terminó  puede ser modificado de acuerdo a la evolución 
de la emergencia sanitaria  

Parágrafo 2º : dicha medida deberá ser valorada por cada secretario de despacho 
como a quienes en conjunto con el empleado YO el contratista coordinarán y gran 
dicha gestión.  

Artículo 2º: Restringir temporalmente la atención presencial los usuarios de la 
administración municipal de Córdoba, como medida de protección para proteger la 
vida y la salud de los ciudadanos y acogernos a todas las medidas de prevención 
contra el contagio del coronavirus decretadas por el Gobierno nacional y municipal 
coma desde el día 13 abril 2020 hasta el día 27 de abril de 2020, e implementar la 
atención virtual y telefónica a todos los usuarios de la entidad territorial  



Parágrafo 1º: Sí advierte que todos los procesos que adelanta administración 
municipal de carácter administrativo o social continúan su desarrollo y ejecución  

parágrafo 2º El anterior término puede ser modificado de acuerdo a la evolución de 
la emergencia sanitaria  

Artículo  tercero: Establecer como horario de atención de trabajo para el reporte de 
la atención y de las actividades de los empleados y contratistas del siguiente  

Lunes a viernes 7:00 a.m. a 3: 00  p.m.   

Sábado 8:00 a 12:00 pm  

Parágrafo: Sin perjuicio sus obligaciones como funciones o actividades que no 
puedan ser ejecutadas desde la casa para los contratistas y empleados como el 
anterior horario será para permanecer en las instalaciones de la administración 
municipal.  

Artículo  cuarto: Suspender los términos que corren desde el 13 de abril de 2020 
hasta el 26 de abril de 2020, en lo referente a la intervención de los particulares y 
servidores públicos ante la administración municipal, de la anterior medida se 
publicará en debida forma en la página web de la entidad, con el objetivo que los 
particulares conozcan de esta decisión, sin perjuicio de los asuntos que por motivos 
de protección de derechos se requiere intervención los particulares y servidores 
públicos.  

Artículo quinto: Mantener la habilitación de los canales digitales y telefónicos de 
atención para consultas, solicitudes de información y el derecho de petición así:  

(…) 

Articulo Sexto : El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.  (…)” 

 

 

 

 

 

 

  
Conforme  a lo anterior, se observa que si bien al momento de expedirse el 
Decreto transcrito, ya se había proferido el Decreto 417 de 2020  “Por el cual se 
declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 



territorio Nacional” , en él no se está desarrollando ni adoptando ninguna medida 
para conjurar el estado de emergencia, económica y social decretada, 
ni desarrollando el Decreto 417 o los demás decretos legislativos dictados por 
el Gobierno Nacional dentro del estado de excepción decretado en días pasados, 
sino que simplemente el Alcalde de  Córdoba  haciendo uso de las  facultades de 
que goza para controlar el orden público en su jurisdicción, para garantizar el 
cumplimiento de la constitución y la ley y como director de la actuación 
administrativa en el ente territorial procedió  prolongar las medidas adoptadas en 
el Decreto No. 022 de 2020 en atención a las recomendaciones efectuadas por el 
Gobierno Nacional en el Decreto 531 de 2020,  proferido por el Presidente de la 
Republica, como máxima autoridad de policía, en uso que de las facultades 
ordinarias de que goza para controlar el orden público y no de las extraordinarias 
para conjurar un estado de excepción, y en el que entre otras se expuso: 
 

“CONSIDERANDO: 
 
 
 Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades; y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público 
en todo el territorio nacional. 
 
Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a 
circular libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho 
absoluto, pues consagra que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable 
Corte Constitucional en sentencia T483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los 
siguientes términos:  
 
(…)  
 
Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de 
los niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social, y el Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el 
ejercicio plena de sus derechos. 
 
 Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad 
y familia concurrirán para protección y la asistencia de las personas de la tercera 
edad  y les garantizará los servicios de seguridad social integral.  
 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 la Constitución 
Política, toda persona tiene el deber procurar cuidado integral de su salud y de su 
comunidad, y obrar conforme al princIpIo  de solidaridad social, respondiendo con 
acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud las 
personas.  
 



Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 1996, reiterada en la 
Sentencia 3 de 2014, precisó:  
 
 (…)  
 
Que en la Sentencia C-255 de 2017 la  honorable Corte Constitucional define el 
concepto de  orden público, así::  
 
(…)  
 
Que de conformidad con el artículo 296  de la Constitución Política, para la 
conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los 
actos y órdenes del presidente de la Republica se aplicaran de manera inmediata  y  
de preferencia sobre los de los gobernadores; los actos y órdenes de los 
gobernadores se aplicarán de igual manera y con los mismos efectos en relación 
con los de los alcaldes.  
 
Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador 
será agente del presidente de la República para el mantenimiento de orden público.  
 
Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los 
alcaldes conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y 
las instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República.  
 
Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por 
el presidente de la República o gobernador respectivo, y en relación con el orden 
público, (i) conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley 
y las instrucciones del presidente de la República y del respectivo gobernador.  
 
Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de 
policía, entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes 
distritales o municipales. 
 
Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del 
presidente de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la 
Constitución y la ley, (ii) tomar las medidas que considere necesarias para 
garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco de la Constitución, 
la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; (iii) impartir 
instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y restablecer la 
convivencia. 
 
Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, 
corresponde a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente 
de la República en relación con el mantenimiento y restablecimiento de la 
convivencia. 
 
 Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende 
por convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, 
con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordena-miento jurídico, y señala 



como categorías jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de 
los derechos y libertades constitucionales y legales de las personas en el territorio 
nacional. (ii) Tranquilidad: lograr que las personas ejerzan sus derechos y 
libertades, sin abusar de los mismos, y con plena observancia de los derechos 
ajenos. (iii) Ambiente: favorecer la protección de los recursos naturales, el 
patrimonio ecológico, el goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) Salud 
Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como 
un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las 
condiciones de bienestar y calidad de vida.  
 
Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y 
dispone en el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno de los 
elementos fundamentales del Estado Social de Derecho.  
 
Que, de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia 
y Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: 
(i) una fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la 
que se realiza el proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (ii) una 
fase de contención, que  inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe 
fortalecer la vigilancia en salud pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento 
de contactos, ya que el objetivo es identificar de la manera más oportuna los casos 
y sus posibles contactos para evitar la propagación y (iii) una fase de mitigación, 
que inicia cuando, a raíz del seguimiento de casos, se evidencia que en más del 
10% de los mismos no es posible establecer la fuente de infección, en esta etapa, 
se deben adoptar medidas para reducir el impacto de la enfermedad en términos de 
morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y de los efectos 
sociales y económicos derivados.  
 
Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se 
confirmó la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase 
de contención, el 20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de 
controlar la velocidad de aparición de los casos. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del 
presente año, como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la 
velocidad de su propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes 
y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los 
posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación 
de las medidas preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio.  
 
Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus 
del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio 
Agudo Grave (SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de 
transmisión son: gotas respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por 
superficies inanimadas, y iii) aerosoles por microgotas, y se ha establecido que 
tiene una mayor velocidad de contagio. 
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 
de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto 



de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVI 0-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos. 
 
Que mediante Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por la Ministra de 
Educación Nacional, dirigida a gobernadores, alcaldes y secretarios de educación 
de Entidades Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación de lo dispuesto 
en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994, el artículo 5 de 
la Ley 715 de 2001, Y los artículos 2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2 del Decreto 1075 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Educación Nacional, ordenó a 
las secretarías de educación en todo el territorio nacional ajustar el calendario 
académico de Educación Preescolar, Básica y Media, para retomar el trabajo 
académico a partir del 20 de abril de 2020. 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de 
marzo de 2020, 04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha 
expedido orientaciones a los establecimientos educativos, instituciones de 
educación superior e instituciones de formación para el trabajo, para convocarlos a 
evitar en todo caso, el desarrollo de actividades presenciales en las instalaciones 
educativas, y continuar con el desarrollo de los procesos formativos con el uso y 
mediación de las tecnologías de la información y las comunicaciones así como al 
desarrollo de metodologías y esquemas de trabajo desde la casa. 
 
Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 385 
de 2020, para suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) personas. 
 
Que mediante Resolución 453 del 1 marzo de 2020, el Ministerio de Protección 
Social, ordenó la medida sanitaria obligatoria preventiva  y de control en todo el 
territorio nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales de 
esparcimiento y diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y 
apuestas tales como casino, bingos y terminales de juegos de video y precisa que 
la venta de comidas y bebidas permanecerán cerrados al público y solamente 
podrán ofrecer estos servicios a través de comercio electrónico o por entrega a 
domicilio para su consumo fuera de los establecimientos atendiendo las medidas 
sanitarias a que haya lugar. Adicionalmente, prohibe el expendido de bebidas 
alcohólicas para el consumo dentro de los establecimientos, no obstante, permitió 
la venta de estos productos a través de comercio electrónico o por entrega a 
domicilio, para su consumo fuera de los establecimientos, exceptuando los 
servicios prestados en establecimientos hoteleros.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 
del 18 de marzo de 2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, 
para proteger a los adultos mayores de 70 años, ordenando el aislamiento 
preventivo para las personas mayores de setenta (70) años, a partir del veinte (20) 
de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 a.m.) hasta el treinta (30) de mayo 
de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.)  
 
Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias 
para expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del 
orden público con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la 



emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza 
presidente de la República.  
 
Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera 
inmediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las 
instrucciones, actos, y órdenes del presidente de la República.  
 
Que algunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y como 
medida preventiva han decretado medidas de restricción a la circulación, entre 
otras, toque de queda u otras medidas en sus circunscripciones territoriales 
tendientes a mitigar o controlar la extensión del Coronavirus COVI D-19.  
 
Que mediante Decreto Legislativo 439 del 20 de marzo de 2020, se suspendió el 
desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, de 
pasajeros provenientes del exterior por vía aérea, por el término de 30 días 
calendario a partir de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo de 2020, permitiendo 
únicamente el desembarque en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o 
fuerza mayor, tripulantes, personal técnico y directivo, y acompañantes de la carga 
de empresas que transporten carga aérea 
 
Que mediante el Decreto 457 del22 de marzo de 2020 se ordenó: (i) el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, (ií) la prohibición del 
consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y establecimientos de 
comercio, hasta el 12 de abril de 2020, (iií) la suspensión de transporte doméstico 
por vía aérea hasta el 13 de abril de 2020, salvo por emergencia humanitaria; 
transporte de carga y mercancía; y caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Que en el mismo Decreto 457 de 2020, en su artículo 3, se señalaron 34 actividades 
cuyo desarrollo se debería permitir en medio de la medida de aislamiento, con el 
fin de garantizar los derechos a la vida y la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia. 
 
Que de conformidad con lo manifestado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, a la fecha no existen medidas farmacológicas, como la vacuna y los 
medicamentos antivirales que permitan combatir con efectividad 'el Coronavirus 
COVID-19, por lo que se requiere  adoptar medidas no farmacológicas que tengan 
un impacto importante en la disminución del riesgo de transmisión del Coronavirus 
COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se encuentra la higiene 
respiratoria y el distanciamiento social, medida que además ha sido recomendada 
por la Organización Mundial de la Salud -OMS-. 
 
Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había 
reportado que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el 
Coronavirus COVID-19 y cero (O) fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel 
país de la siguiente manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 
personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 
20 de marzo, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo, 235 personas 
contagiadas al 22 de marzo, 306 personas contagiadas al 23 de marzo de 2020; 378 
personas contagiadas al día 24 de marzo; 470 personas contagiadas al día 25 de 



marzo, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo, 539 personas contagiadas al 
día 27 de marzo, 608 personas contagiadas al 28 de marzo, 702 personas 
contagiadas al 29 de marzo; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo; 906 
personas contagiadas al día 31 de marzo, 1.065 personas contagiadas al día 1 de 
abril, 1.161 personas contagiadas al día 2 de abril, 1.267 personas contagiadas al 
día 3 de abril, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril, 1.485 personas 
contagiadas al día 5 de abril, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril, 1.780 
personas contagiadas al 7 de abril, 2.054 personas contagiadas al 8 de abril de 2020 
y cincuenta y cuatro (54) fallecidos a esa fecha.  
 
Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social 
reportó el 7 de abril de 2020, 50 muertes y 1.780 casos confirmados en Colombia, 
distribuidos así: Bogotá D.C. (861), Cundinamarca (60), Antioquia (209), Valle del 
Cauca (250), Bolívar (63), Atlántico (63), Magdalena (14), Cesar (17), Norte de 
Santander (26), Santander (14), Cauca (14), Caldas (16), Risaralda (44), Quindío 
(34), Huila (34), Tolima (15), Meta (14), Casanare (2), San Andrés y Providencia 
(2), Nariño (7), Boyacá (13), Córdoba (7), Sucre (1) Y La Guajira (1).  
 
Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 
a.m. CET1 señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19" y 7.426 fallecidos, (ií) en reporte número 62 de fecha 21 
de marzo de 2020 a las 23:59 p.m. CET señaló que se encuentran confirmados 
292.142 casos del nuevo coronavirus COVID19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte 
número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se 
encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.509 
fallecidos, y (iv) yen el reporte número 79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 
a.m. CET se encuentran confirmados 1,353.361 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 79.235 fallecidos.  
 
Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante memorando 202022000077553 del 7 de marzo de 
2020, el 31 de marzo de 2020 se alcanzó un total de 906 casos de contagio en el 
país, de los cuales 144 (15.8%) se encontraban en estudio, fecha para la cual se 
evidenció que en ese seguimiento en más del 10% de los casos, no fue posible 
establecer la fuente de infección, por lo cual el país, finalizó la etapa de contención 
e inició la etapa de mitigación de la pandemia del Coronavirus COVID19.  
 
Que la Organización Mundial de la Salud- OMS, emitió un documento con 
acciones de preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los 
Estados, con el fin de minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, 
los servicios sociales y la actividad económica, que van desde la vigilancia en 
ausencia de casos, hasta el control una vez se ha presentado el brote. En este 
documento se recomienda como respuesta a la propagación comunitaria del 
Coronavirus COVID-19, entre otras, la adopción de medidas de  distanciamiento 
social.  
 
Que así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social en memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, considera que la ampliación del periodo 
de cuarentena no solo disminuye riesgo y retarda la propagación los casos al 
disminuir la posibilidad contacto entre personas, sino  que permite coordinar 
acciones entre Gobierno nacional, las Entidades Administradoras de Planes de 



Beneficio - Instituciones Prestadoras de Salud y las entidades territoriales para 
garantizar el fortalecimiento la red prestadores servicios de salud, con fin de 
procurar una atención oportuna y de calidad.  
 
Que la evidencia muestra la propagación del Coronavirus COVID-19 continúa, a 
pesar de  los esfuerzos estatales y de la sociedad, y dado que en ausencia de medidas 
farmacológicas como la vacuna y los medicamentos antivirales, los cuales no se 
encuentran disponibles para este toda vez que previamente deberán surtir estrictos 
protocolos de eficacia y seguridad poder utilizadas masivamente, son las  medidas 
no farmacológicas las tienen mayor costo-efectividad. Esas  medidas incluyen la 
higiene respiratoria, el distanciamiento social, autoaislamiento voluntario y la 
cuarentena, medidas que en concepto Ministerio de Salud y Protección Social se 
deben mantener hasta tanto la evaluación del riesgo indique que la situación 
permite retornar de manera paulatina y con seguimiento las autoridades, a la 
cotidianeidad.  
 
Que en igual sentido manifestó el Ministerio de Salud y Protección Social, en  el 
citado memorando 202022000077553 del 7 de marzo de 2020: 
 
“ En razón de controlar la transmisión, los beneficios (Sic) extender la cuarentena 
en el se reflejarían en la disminución la velocidad de duplicación de los casos, así 
como, en el mayor tiempo preparación de respuesta hospitalaria evitando la 
sobrecarga al sistema, garantizando una atención con calidad y oportunidad, así 
como disminuir la severidad de los síntomas de la enfermedad en las personas y la 
protección del personal sanitario".  
 
Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar 
la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación coronavirus COVID-1 9,  
garantizar el abastecimiento y disposición alimentos de primera necesidad y 
servicios que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el 
derecho a la vida, a la salud y la supervivencia los habitantes, y en concordancia 
con la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución del 12 de marzo de 
2020 del Ministerio Salud y Protección Social, es necesario ordenar un aislamiento 
preventivo obligatorio todos los habitantes de la República, de acuerdo con las 
instrucciones que se impartirán para el efecto”  

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el Decreto remitido a esta Corporación 
únicamente se implementan unas medidas especiales dirigidas a los empleados y 
contratistas de la administración municipal para el cumplimiento de sus funciones 
en concordancia con las medidas establecidas por el Presidente de la Republica  
en el Decreto 531 de 2020, que no es un decreto legislativo ni desarrolla el 417 
de 2020, pues fue proferido para conjurar la emergencia sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social  y controlar el orden público, en uso 
de las facultades ordinarias que como autoridad de policía ostenta el Presidente, 
sin invocarse siquiera el estado de excepción vigente o las facultades 
extraordinarias derivadas del mismo, es más que evidente que el Decreto 027 del 
13 de abril de 2020 no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 
136 del C.P.A.C.A. para que se lleve a cabo el control inmediato de legalidad del 
mismo, como lo ha sostenido el Consejo de Estado para ello “no basta que 



guarden identidad material con los móviles de la expedición de los decretos 
legislativos, sino que hagan desarrollo de su contenido normativo”1, razón por 
la cual  el Tribunal se abstendrá de avocar su conocimiento  y ordenará que una 
vez ejecutoriado el presente auto se procedan a archivar estas diligencias, previas 
las anotaciones correspondientes en el sistema informático Justicia Siglo XXI.   
 
En consecuencia, se DISPONE: 

 
 

Primero: No avocar conocimiento del Decreto 027 del 13 de abril de 2020 
proferido por el Alcalde del Municipio de Córdoba  “Por medio del cual se 
imparten medidas de prevecion (sic) durante la emergencia sanitaria por el virus 
covid-19 para el personal que labora en la administración municipal de córdoba 
con el fin de evitar el contagio del virus”, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte considerativa.  
 
Segundo: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente, previa 
anotación en el Programa Informático “Justicia Siglo XXI”.  
 
Tercero: Las comunicaciones con ocasión a este trámite se reciben en la siguiente 
cuenta de correo electrónico:  
 

- sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 

Magistrado 
 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN B. 

Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2020). 
radicación:  11001-03-15-000-2020-00955-00. Naturaleza: Control Inmediato de Legalidad de la Circular 009 de 19 
de marzo de 2020 expedida por el Fiscal General de la Nación. 
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